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Presidencia del Consejo de Ministres

B1

rápido, vadindose del te'égrafo, den-
de lo haoa, 6 acudiendo ä la estación
más próxima, en otro caso, pera lie
nar el sirvicio.

Córdoba 15 de Septiembre de 1908.
El Gobernador interino, Manuel

Genzilez.

O-

0.

se verificaran las votaciones, proce-
diéndose el domingo muterier, 27 del
actual, á la proclamación de candi-
de.toe y 2umbrißrniento de intervento-
res, y ei jueves 8 dol preeitado mee
de Octubre al ezcrutiaio general.

No estando todavía en vigor el nue
va Celase electoral por no habéreele
aún declarado eficialmente termina-
do, y disponiéndose por el 2.° de los
articules adicionales de la ley Elocto.
ral de 8 de Agosto do 1907 que mien.
tras no se cumpla aquella condición
oso llevarán ä cabo las elecciones que
resulten "¡sanarlas con arreglo ä la
legislación anterior,» la parcial que
se convoca habrá, por tanto, de cale
brarse en las mismas condiciones es-
tablecidas por el Real decreto de 5 de

Gobierno civil
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
d6

Circular nm, 2682

Elección parcial de un Diputado pro
vincial por el distrito de Cabra.

(3(8

CONVOCATORIA

Declarada por la Excma. Diputa-
ción de la provincia la vacante, por
renuncia del cargo, de Diputado pro-
vincial por el distrito de Cabra, que
don Jose Santaella y Ariza venia re.
presentando, y habiendo, en su vir.
tud, de procederse ä lo que preceptúa
el párrafo primero del art. 58 do la
ley organices Provincial, haciendo uao
de las facultades que me confiere el
párrafo segundo del art. 59 de la mis-
ma ley, se convoca ä elección par-
cial de un Diputado provincial por el
distrito de Cabra, para el domingo 4
de Octubre próximo venidero, en cine

Indicador par« las operaciones en la
próxima elección parcial de un Di
putado provincial por el distrito de
Cabra, con arreglo al Real decreto
de 5 de Noviembre de 1890.
Dio. 15 de Septiembre.—Empieza el

periodo electoral con la publicación
en el BOLETIN OFICIAL de la convoca-
toria.

Publicada la convocatoria los Al-
caldea harán expener al público las

r 'fintas definitivos de electores de 14 de
Julio de 1907 hasta el dia en que la
elección termine. (Art. 7.° del Real

' decreto de 5 de Noviembre.)
,Desde el dia siguiente al de la con •

vocateria huta las quince horas del
día 27 del actual pueden formularse
las solicituden y las propuestas de
candidatos. (Art. 17 del Real decreto
y 4 .a dispoeición de la Real orden de
27 de Noviembre de 1890.)

Día 27 de Septiembre.—Como do-

mingo inmediato anterior 91 de la
elección, se reune la Junta provincial
del Censo, á lag ocho de la mafiarta,
al efecto de lo prevenido en el art. 18,
debiendo asistir por sí 6 por medio de
apoderados en forma legal los candi-
datos que hayan solicitado 6 soliciten
serio, aol como los propuestos ô que
traten de proponerse por los electo
Tes.

En el mismo día los Alcaldes harán
publicar por edictos el anuncio que
previene el párrafo segundo del as•

ticulo 26 del Real decreto.

1890. Y las Juntas que por la misma
interpretación habrin de intervenir
en las dichas operaciones, serán la
provincial y las nounicipalee del Con
so electoral de ¡os pueblos del distri
to, organizadas coafoorae al art. 10
de la ley do 26 ole Junio de 1890 y re-
novadas en el bienio anterior, tales y
corno viniesen actoando en el mes de
Septiembre de 1907, en que se consti .
tuyeron las actuales] del art. 11 de la
ley de 8 de Agosto del mionso

Todos los derechos activos y paei-
vos de sufragio, en su virtud, que en
la futura elesción traten de ejercitar
se, se acreditarán únicamente per las
incripciones en los ejemplares certifi•
cados de las dichas listas de 14 de Ju-
lio de 1907, que deberán hallare cus •
todiadßs en las Secretarías de los
Ayuntamientos y de los Juzgados res-
pectivos. A las mismas listas habrin
de referirse las certificaciones que
precoptfta el Real decreto de adapta•
ción; debiendo tenerse en cuenta que
las de los des primeros párrafos del
artioulo 7. 0 habrán de referirse ä to-
dos los electores comprendidos en tan
precitadas listas que hubiesen fallecí.
de 6 contra los que se hubieran dicta-
do resoluciones judiciales firmes que
afecten á su capacidad electoral desde
primero de Abril de 1907.

Y para que eon mayor facilidad
puedan observarse las disposiciones
mencionadas por todos los llamados
ä intervenir en las operaciones elec
torales, se publica ä continuación un
indicador de las mismas.

A la vez encargo ä los sellares Al,
caldas que inmediatamente que sea
conocido el resultado de la elección,
en las respectivas seccionete, me lo eo
muniquen en la forma que ä eonti-
ratación se indica y por el medio mas

Noviembre de 1890, y diopemiciones
complementarias, adaptando la ley
Electeral de Diputadoo á Cortes de-ese
141i131Z0 dio á las elecciones de Diputa
dos provinciales y Concejales, como
taxativamente preeeptúa el articulo
adicional 1. 0 ele la de 8 de Agosto ya
citada, interpretado lógicamente por
la Superioridad en el sentido de que
la aplicación transitoria de ese anti-
guo procedimiento deberá extenderse
hasta la utilización del Censo rectifi-
cado de 1890 y ä la intervención de
sus antiguas Juntas.

Las listas, por consiga note, que
para todas Iss operaciones de la elec-
ción convocada deberán utilizarse,
serán las definitivas de elestores de
la provincia, impresas y publicadas
en el Boletín oficial extraordinario de
14 de Julio de 1907, como copias cer-
tificadas del Censo electoral de 1890,
rectificado por virtud de la revisión
anual que en el segundo semestre de
1907 hubo de practicaras conforme al
titulo II de la ley de 26 de Junio de

(Gaceta del dia 13 de Septiembre.)

SS. 1111. el REY Don Alfonso XIII

(Q , D. Gia) y la REINA Dolia Victoria

Eugenia, y SS. AA. RR. el Príncipe
de Asturias y el Infante Don Jaime

continúan sin novedad en su impor-

tante salud.
De igual beneficio disfrutan las de

más personas de la Augusta Real Fa-
milia.

hatIstaio 1. 0 Las leyes obligarán en la Peninsuia, islas
Bs1otores y Camadas, á los veinte días de su promulgación
ti ea ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha
is promulgación el día en que termina la inserción de la
les en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de 23u

Art. 3.0 Las leyes no tendrán efecto retroacti y o, si rso
dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto é Instrucción de 24 de Enero de 1905.—
4.rticulo 23. Las Corporaciones provinciales y municipaa
¡ea abonarán, en primer tdrmino, al Notario 6 Notarios que
autoricen las subastas, loe derechos por ellos devengados y
los,' suplementos adelantados por los mismos, así como los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos ofi-
;dales, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubie-
ee, del importe total de los referidos gastos, de cuyo car-
ga 202, 0011 arreglo á /o dispuesto en la regla 8, 4 del art. 8.°

AUe;ORIPCIÓN PART/CULAVI

ßN oólaDona Pesetas. PUREA. DE 06)3e0BA Pesetas.

Un mee. 	  3	 Un mes. . 	 . 4
Trimestre.. . . 	  8 25 Trimestre. 	 . 11 25
Seis beses. . . 	  16 50 Seis meses. 	 . 22 50
Un arlo 	  33 	 Un afio. . 	 . 45

Número 	 antinws de peseta.

3.-pablivet tem3tom 1cš efare, emoopto lians dierningoo.

NOTA IMPORTANTE.—Amediatamente que los se-
ñeros Alcaldes y Secretarios reciban esto BOarrno dispon-
drán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, don-
de permanecerá hazte el recibo del número siguiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publiear
los Boletines oficiales se han do remitir al jefe políti o
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los señores Secretarios cuidaran, bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números de este Roi g

-a»; coleccionados para su encuadernación, que deberá ve •
rificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—COnfonne Con la condición 4.° d I
pliego que ha servido de base para la subasta, no se
sertará ningún edicto 6 anuncio que sea á instancia de
parte sin que abonen los interesados el importe de su pu-
blicación, 6 garanticen el pago, á razón de 25 céntimos
por línea 6 parte de ella, y la venta de números sueltos
40 céntimos.

Franquoo
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

í

Día 28 da Septioinbre.—Dia Gn 
que, en el distrito de Cabra, quedan en , Que se aboiaen con cargo al mismo legación Regia, fecha 4 de Julio últi-

,

ä mis tardar, la Junta provinciel del suspenso las funciones de los delega- capitulo 20 pesetas a cada uno de los 
1 mo, para lo cual se instruya el opor-

Censo comtsniearä el acta de la sesión, deis, interventores ó comisionados de . ; sefiares don Nicolás Martín Velase°, tuno expediente y se redacte por la

por pliego certifice,do, ä les Alcaldee pendientes de mi autoridad que so en . 1 don Antonio Ariza Sánchez, don José i comisión respectiva el pliego de con-

y Presidentes de las mesen de las sec 	 cuentren en los pueblos que compree- i 
Ariza Sánchez y don Ramón Vega ; diciones, haciéndolo público la Al.

ciones respectivas, y ä todos los nom- de el expresado distrito. 	 i González, agentes nombrados por es- i caldas.
1

P. Mes de Noviembre.
brados pare interventoree y suplen- 	

Córdoba 15 de Septiembre de 1908. ; ta Alcaldía para el reparto y recogi• ,t,
i

tes; citando á estos pera ol diz y leo . s 
—El Gobernador interino, Maluel da de los boletines de inscripción en 15.

ii
Sesión ordinaria del día 2

ra en que haya de comenzar la vota ! Genzälez. 	 i.3 el censo electoral, llevado ä efecto en

ción. (Art. 2i del Real decreto.)g 	

	

s 	

.••-:, cumplimiento ä la ley de 8 de Agosto ?
	 !!

Presidencia del sellar Alcalde don

Día 4 de Octubre.—A las siete de 	
z último. 	

I Antonio Vega.

la mediana tse constituye la Meza de
Quedar enterados del cese del agua . 1 Se acordó:

.Ata141r1tOS 	 e 	 U Aprobar el acta de la sesión an-

cada sección en el loca/ designado pe. 	 yunm. 	 !. cil portero José Montes Muiloz, y del g

ra la votación. (art. 25 del Real de- • 	
nombramiento de Pedro R. Aguilera i

ä
 

tenor.
Cumplir las disposiciones insertas

creto) abriändese al público antes 	 ALMEDINILLA 	 1. hecho por la Alcaldía para sustituirle. e
•( en los Boletines oficiales que se han

de las ocho de la mailana del mismo , 	 Núm. 2232 	
Aprobar la distribución de fondos A

.; recibido, y que se proceda ä su ar-

día (art. 26) para que a ea hora en 	
para el presente mes.

punto comience la votación. (Art. 27.) 	 Sesión del día 26 	 chDiveos.ignar ä José Jaén Ramírez y.., Extracto de los acuerdos tornados por 1

.
Los Alcaldes pondrán ä dispo 	

este Ayuntamiento durante los me

	

sición "i 	 11 Presidencia del beñor Alcalde don I Manuel Serrano y Serrano, padres de
ses de Octubre y Noviembre del Z'

de las Mesate electorales, en el nao- i
s ano 1907, formado por el secreta , i Antonio Vega. 	 1 los mozos Juan José Jaén Abril y Ma-

mento de au constitución, las Hatee ';,

	

	 Se acordó: 	 I miel Raimundo Serrano Ben, nú.

prevenido en el art. 109 do la ley
"i 	 rio

definitivas y domas documentes alee- e 	
del mismo en cumplimiento ä lo 	 Aprobar el acta de la sesión sub meros 13 y 18 del reemplszo del ello!.

torales. (Art. 7.°)

	

	 i tenor. 	 i actual, para que declaren por parte
Municipal vigente.

A las cuatro en punto de la tarde di 	 4 	 Cumplir las d i sposiciones insertas del Ayuntamiento en el expediente de
Mes de Octubre. excepción sobrevenida del soldadoel Presidente anunciarä en alta voz 1 	 e en los Boletines oficiales que se han .!

que va ä cerrarse la votación, cum- 1 	 Sesión ordinaria del día 5 	 recibii'o, y que se proceda ä su are Juan Mnfioz Villar.

pliendo desee aquel instante las fon- 1 No tuvo efecto por no haberse re- 1 chivo. 11, 	 Aprobar la distribución de fondos

malidades prevenidas en el articulo '; unido número suficiente de sellores 	 Que durante los días 1 al 8 de No • para el presente mes.
í

31 del Real decreto. 	 .,!' Concejales para tomar acuerdo. 	 g vierobre próximo tenga lugar la co 1 	 Sesión del día 9
Acto continuo de terminadas estas 1 Sesión del dia 12 	 ; branza del cuarto trimestre de consu. 1 	 No tuvo efecto por no haberse re.

operaciones, el Presidente de la Mesa ... y arbitrios extraordinarios del 5
( mes . 	 unido número suficiente de seflores

declarara cerrada la votación y pro 	 Presidencia del sefior Alcalde don corriente ello, y que se anuncie al
conforma ä la Antonio Vega. 	 Concejales para tomar acuerdo.

Sesión del día 16cederä al escrutinio, 	 1 páblico en la forma de costumbre. 	 'i
4 Se acorde:

dispuesto en el art. 32 y siguientes 5. 	;
s Aprobar el acta de la sesión an- i 

Aprobar y que se proceda al pago
,

Tan pronto como sea conocido el enter. 	

/

del Real decreto. 	 J 	 ,	 t de las cuentas siguientes: 	
No tuvo efecto por no haberse re •

t 
tenor. 	 de don Vicente Rodríguez Vi- e unido número suficiente de setiores

resultado del escrutinio, los Presiden- en los Boletines oficiales que se han 1.i lluendae, importante 80 pesetas, porI: 	 Cumplir las disposiciones insertas 1 	 Concejales para tomar acuerdo.

tes de Mesa lo comunicarän a, este Go- )
recibido, y que se proceda a su ata el viaje que hizo ä Córdoba para re- 	 Sesión del dia 23

bierno en la siguiente forma: 	 i
chivo. 	

tirar de la oficina de la Sección de 1 	 Presidencia del selior Alcalde don
 • 	 ;II

Sección de .... Distrito de .. , . 	 e 	 aComisionar 4. don José Jaén Ram 5, 
Estadistica los boletines de inserip

d
g Antonio Vega.

Presidente Mesa á Gobierno civil. i rez 
para que entregue en la oficina ción para el censo electoral, y otra q 	 Se acordó:

Resultado d la lección de koy. 

elec 	 boletine de inscripción del censo elee
de Estadietica 

de esta provincia los '' de don Josó Jaén Ramírez por el via . 3 Aprobar el acta de la sesión en-
e

Com ponen la 
e 	 i' 	

;
&ie je que hizo ara llevar ä dicha ofici . $

. ', 	 i 	 . 	 p 	 tajos..
Rección (tantos 

i toral de los varones de veintidós y ea los citados documentos. 	 Cumplir las disposiciones insertas
toros, en letra.) 	 PÓSITO 	 en los Boletines oficiales que se han

Tomaron parte en la elección (tan • ç, más aias• 	 ,5 	 •
tos electores, en letra.) 	 3 	 ? 	

1
" 	 Sesión del día 19 	 i 	 Sesión del día 9 	 recibido, y que se proceda ä su ar

Votos obtenidos por los candidatos ç 	 Presidencia del señor Alcalde don I 	 Presidencia del sellor Alcalde don i chivo.
Dar de baja en el padrón vecinal ä

don F. de T. y T. adicto (tantos, en Antonio Vega. 	 i Antonio Vega. !) Adolfo Pérez Serrano y Gil hijo Mar-
letra ) 	 Se acordó: 	 i 	 Se acordó:;

Aprobar el acta de /a sesión an. i cos, por haber acreditado ser vecino
Don F. de T. y T. oposición (claei A 	 Aprobar el acta de la faldón an•

ficándol 	 eseae) (tantos, también en letra.) st.
	tenor.

k de Alcalä la Real.

Con la anticipaci ón cou rs

	

veiente, 	 Cumplir las disposiciones insertas -, 	 Quedar enterados de la comunica . '$ 	 Sesión del día 30

las Juntes provinciales determinara n i en los Boletines oficiales que se han ción del sello'. Ingeniero Jefe de la I 	 No tuvo efecto por no haberse re-

y publicarán en los Boletines oficiales :2 recibido, y que se proceda ä IIII ar- Sección de Pósitos de esta provincia
e 	

, 1 unido Damero suß.ciente de selloresi

las secciones cuyos comisionados in- 1, chiva . 	fecha 4 del que cursa, por la cual ha / Concejales para tomar acuerdo.

terventores tengan que concurrir á 	 Adherirse ä los acuerdos que se '', ce saber las condiciones bajo las cua• i PÓSITO

las Juntas de escrutinio. 	 gr.' adopten en la asamblea que el día 24 les el excelentísimo seflor Delegado 1,

Dia 8 de Octubre,—Como jueves ! del actual ha de celebrarse en el sa- Regio concede ä este Ayuntamiento 5 	
Sesión del día 23

inmediato posterior al domingo de le, .! lón de sesiones del Excmo. Ayunta . ', la moratoria que para el pago de los 	 Presidencia del sellor Alcalde don

votación, conforme al ara 44 del Real miento de la ciudad de Granada para t descubiertos ä favor de este Pósito / Antonio Vega.

decreto, la Junta de escrutinio se tratar del plan de obras de riego en 1 solicitó el mismo por conducto del 	 Se acordó:

constituye a lae diez de la indiana la región inferior del Guadalquivir, y f' Alcalde presidente. 	 1 	 Aprobar el pliego de condiciones

(art. 46) en la cabeza del distrito elec- delegar en el Alcalde presidente del i 	 Aceptar dichas condiciones, aco- ! formado para enagenar el caudal que

toral y en /a sala principal del Ayun- i. mismo don Mariano Fernández Sala gerse ä la moratoria concedida, que en especie tiene el Pósito.

tazaiento ú otro local adecuado.. ches Puertas para que represente ä li se haga saber ä los deudores al Esta- 	 Aprobar el acta de la revisión y

Y verificadas las operaciones de es- esta Corporación en dicha asamblea, ! b'ecimiento por medio de edictos y i peso de las existencias que en 1.° del

crutinio y extendidas por triplicado ä cuyo efecto se le remita certifica • 9 que del acta de esta sesión se remita t actual habla en el Pósito de esta vi-

el acta de le sesión, conforme al are eión de este acuerdo. 	 certificación duplicada al seilor De ! lla, consistentes en 13.437 kilogra-

ticulo 52, así como las que correspon • 	 Que se abonen á, don Baldomero M. i legases Regle por el conducto preve- mos de trigo, y que se ponga al 'A-
t

den ä les candidatos electos 6 pro . Sevilla, con cargo al capítulo de im• nido. 	 blico copia de la misma.

puestos proclamados 	
!

, el Presidente de previstos, 17'50 pesetas, importe de 	 Sesión del día 26 	 Reiterar el acuerdo de 26 de Octu.

la Junta de escrutinio la declarará 1 dos libros que ha facilitado para el 1 Presidencia del sehor Alcalde don bre último mandando que el día 11 deti

disuelta y concluida la elección. 	 ( Registro civil de este Juzgado. 	 Antonio Vega. 	 Diciembre próximo se celebre la su•

Termina el periodo electoral. 	 1 	 Adquirir de la casa de don Manuel 	 Se acordó: 	 basta para enagenar el trigo del Pita

1 Amo Ramos, de Córdoba, un sello pa- 	 Aprobar el acta de la sesión an- sito, haciendo constar en los aun-
Circular núm. 2637 	 1 ra la Junta municipal del Censo elec- i tenor. 	 cios la cantidad en especie que se

Publicada con esta fecha la aonvo- 3 toral de esta villa, y que su imperte 	 Que se proceda ä la enagenación e vende,

catana para la elección de un Dipu• ! de 8 pesetas se pague con cargo al ea- i del trigo existente en este Pasito, en li 	 Almedinilla 31 de Julio de 1908.—

tade provincial que debe verificarse ' pítulo de imprevistos, 	 cumplimiento ä la circular de la De . ' El Secretario, Vicente Rodríguez.

2
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tu.
de
3U.
306.

In-

se
este Juzgado en virtud de relación

r jurado presentada por el Procurador
3/ don Bernardo Cáceres y Ruiz Cama-
1 cho, contra don Francisco Alvarez de

Sotomayor y Gálvez, y en atención ä

CORDOBA
Núm. 2635

Cédula de notificación.

En las diligencias que se siguen en

15 DE SEPTIEMBRE DE 1908 	 3
Ammeam,,AmmamLomnasesreA••n

2..10

o

Lt

89

le

el
7i-

El extracto que antecede ha sido
Aprobado por el Ayuntamiento en se-
sión ordinaria del día de hoy.

Alneedinilla 1 ° de Agosto de 1908.
—Vicente Rodriguez.—V.° B.°: El Al.
caldo, Vega.

FUENTE OBEIUNA
Núm. 2220

Extracto de los acuerdos tornados por
este Ayuntamiento durante el mes
de Junio último.

Sesión del día 2
Presidencia del primer Teniente de

Alcalde don José Sánchez Díaz,
Se nombró de comieienado para el

reconocimiento, ante la Comisión mix-
te, del mozo del reeroplaeo de 1907
_Antonio Fernández Cortés y el padre
del del reemplazo de 1905 Antonio
Cuadrado Pérez, ä don Francisco Gon-
zález Gálvez.

Se acordó anunciar al público, por
medio de bandos y edicto en el &sena
'riel OFICIAL, que los mezes que hayan
de comprenderse en el alistamiento
de 1909 y nocesiten compreber la au-
sencia per ignorado paratiero de sus
padree ó hermanos, deben presentar-
se ante el Ayuntamiento durante el
corriente 11109, solicitando la incoa-
ción del _oportuna expediente de au •
senda, pues pasado dicho plazo se
entenderá, que renuncian BLI deretho
y ä los beneficios que del mismo se de •
riven.

Sesión del día 9

Presielencia del señor Alcalde don
Antonie A. Calderón

Se aprobó la distribución 6 inver-
sión de fondo del mes de Mayo, y se
autorizó á la presidencia para que le
verifique en el de Junio.

Se atiord6 exponer al públice por
quince dime los borradores de los apén-
dices de rústica y pceueries y urbana,
formados por la Junta pericial, anun-
ciándose por edicto en el Boanrrn
OFICIAL, para que se pueda reclamar
contra. ellos.

Que oc inscriba en la lista de pobres
d Manuel Cacho Morán.

Se autorizó ä la presidencia para
que adopte cuantas medidas conside•
re eeoesarias en evitación de enfer-
medades epidémicas y su propaga
alón, sin perjuicio de les que en caso
necesario adopte la Junta local de Sa-
nidad, y se acordó que habiendo fa-
llecido el 19 del mes de Mayo el que
fué guardia munícipe! dese Muñoz
Ventura, y en atención ä Rus buenos
servicios, se abonen ä su viuda los
haberes de todo el mes para ayudar-
le ä sufragar el gasto del luto de la
misma y sus pequeños hijos, y que
,quede por ahora amortizada dicha
plaza.

Sesión del día 16

Presidencia del señor Alcalde don
Antonio A. Calderón.

Se hizo saber ä la Corporación ha-
ler destituido al guardia municipal
de loe ruedos de Cuenca Manuel Cas-
tillejo Alguacil, y nombrado en su lu
gar ä Luis Murillo Santeréra.

Se acordó sacar ä subasta, cada
quince días, el abastecimiento de las
Carnes de hebra para el consumo de

la localidad, y excitar el celo del ins-
pector de carnes y de la comisión co-
rrespondi en te para que las carnes que
se expendan sean de buena calidad y
legales los pesos de ellas.

Que se proceda ä la reparación y
limpieza de las fuentes y pilares pe•
Micos.

Queje inscriba una casa en el Re-
gistro provisional ses tresleciones de
dominio á nombre Maria Marque%
Carrascosa.

Sesión del día 23
Presidencia del señor Alcalde don

Antonio A. Calderón.
Se steerdó inscribir en el Registro

provisional de trealaciones de domi-
nio varias fincas ä nombre de Juan
Molinedo Esquinas, otra ä nombre de
Angel Perales Gahete y dos a. 'obro
do Agustín Perales Muñoz.

Sesión del día $0
Presidencia del señor Alcalde don

Antonio A. Calderón.
Se dió cuenta de la destitución del

guerdia municipal del Porvenir de la
Industria Juan ttomän Benítez, y se
acordó la inclusión en la lista de po-
bres de José Manuel Zequivel Gue-
rrero.

Fuente Obejuna 30 de Julio de 1908.
—El Alcalde, Antonio A. Calderón.—
El Secretario, Luis Csatelo.

g udienda territijal de Sevilla

Núm. 2611

Don Guillermo Raigón y Velázquez, Presi-
dente de esta Audiencia territorial.
Hago saber: que la Sala de Gobier.

no, constituida con arreglo ä la ley de
5 de Agosto del pasado ano, ha acor•
dado la provisión de vacantes que
constan en el certificado adjunto,
brado para su publicación en el BO-
LETIN OFICIAL de la provincia de
Córdoba, e, fin de que los as pirantes ä
dichas plazas, con sujeción ä lo de-
terminado en el art. 7°y concordan.

il tes de la citada ley, puedan presen•
tar, en la Secretaria de Gobierno de

/

la Audencia las solicitudes documen-
tadas en el plazo de quince días na-

o, turales, ä contar desde el siguiente
al de la inserción de este edicto en el

w

i BOLETIN OFICIAL.
i Sevilla 5 de Septiembre de 1908.—

gl
' Guillermo Raigón.

h Ni. 2611
il
II, Don Francisco Ordöriez enceres, ßeoretario
N 	 de Sala y de Gobierno, aeoidental, de es-

ta Audiencia territorial.
i 	 Certifico: que por la Sala de Go•
g
i bierno de la misma se ha acordado
g que se anuncien, para su provisión,e
¡I las siguientes vacantes de cargos en
. los Juzgados municipales de la pro-

vincia de Córdoba:
Fuente Obejuna.—Juez suplente.

i 	 Belinez.—Juez.
Y de orden del ilustrísimo señorg

; Presidente, y con su visto bueno, li.-
‘ bro esta certificación, para su ínser•

ción en el BOLETIN OFICIAL de la pro.
vincia de Córdoba, en Sevilla ä 5 de

1 Septiembre de 1908,—Ldo. Francisco
i Ordófiez.—V.° B.°: El Presidente,

,I Guillermo Raigón.

M'ocio provillcid do Córdoba
Niim. 2603

Lista de los Jurados del partido ju-
dicial de Aguilar que han de compa-
recer ante esta Audiencia provincial
en los días 12, 13 y 14 do Octubre
próximo, ä las doce de la mañana,
para conocer de las causas seguidas
en aquel Juzgado contra Francisco
Pérez Zurera, por robo; Francisco
Aguilar García, por homicidio, y De-
metria Dolores Serrano por parri-
cidio:

Cabezas de famila.

D. Antonio Melero Carmona
Andrés Valle Berlanga
Baldomero Pérez García
Diego Casado Raya
Francisco Minada Clavellina
Joaquín Postigo Leiva
Gervasio Martinez Martínez
Fernando Delgado Onsurve
Gabriel Onieva Ríos
José María Valle Berlanga
Leopo do Pérez Pino
Manuel Ruiz Varo
Manuel Llamas Córdoba
Miguel Cosen o Mejias
Manuel Castillo Romero
Manuel León Recio
Valeriana Guzmán Segura
Tomás Campos Rivas
Rafael Crespo Casado
Rodrigo García Luque

Capacidades

D. Francisco Galán Nadales
Francisco P. Maldonado Maldo.

nado
Francisco Valle %liste°
José María Sánchez Morales
Olegario Pérez Caballero
Rafael Arcos Toro
Amador Linares Navarro
Teodoro Carmona Contreras
Antonio Delgado Gálvez
Juan J. Hernández Estrada
Rafael Moyano Cruz
Pablo Ortega Montilla
Manuel Pérez Rivas
Lorenso Reina Framis
Pedro Yerón Repullo
Andrés Carvajal Pérez de Silos

Supernumerarios.— Cabezas de familia.

D. Rafael Castro Núñez
Acisclo Arribas Escobar
Alfredo Caballero Pedraza
Rafael Jurado Jarabe

Capacidades.

D. Angel Rodríguez Sánchez
Emilio Morilla A!onso

Córdoba 10 de Septiembre de 1908.
—Manuel Barroso.—V.° B.°: Grande.

JUZLTADOErw

haber transcurrido el término que se
le concedió para que hiciera efectiva
la cantidad reclamada, sin beberlo
efectuado, se ha dictado la siguiente

Providencia, Juez, señor Muñoz Bo-
canegra.-06rdeba diez de Septieni.
bre do mil novecientoe eiche.—Por
presentado cl anterior escrito que se
unirá aus dirigencias, y visto lo que
se solicita y el eetedo de las diligene
cias, se declaran embargados á las
resultes de este procedimiento y para
responder de las tres mil quinientas
sesenta y cuatro pesetas y diez cénti-
mos que se adeudan al Procurador
dore Bernardo Cáceres y de setecien-
tas cincuenta pesetas más que se pre-
suponen pera costas loe dos crédites
reclamados por don Francisco Alva.
rez de Sotomayor y Gálvez que se
detallan en dicho escrito con sus inte-
reses en descubierto devengados y
que se devenguen, cuyo embargo se
hará constar en los autos respectivos
por medio de testimonie de este pro-
veido; hägase saber referido ember-
go ä los deudores da expresados ere.
ditos don Cándido Zemorano, doña
Amparo Biedma y doña Luisa Peru-
ci, prevhaindoles los tengan ä dispo-
sición de este Juzgado; hágase saber
del mismo modo el repetido embargo
al don Francisco Alvarez de Sotonsa.
yory Gálvez en la forma que deterrni.
na el artículo deseientoe sesenta y nue-
ve de la ley de enjuiciamiento civil, y
no ha lugar ä tener por acusada la re-
beldía al mismo per ser este 1-1.:ä mito
privativo del juicio ejecutivo. Lo man-
dó y firma su señoría, doy fé.—Doc-
tor Muñoz Bocanegra.—Ante rol, Teo-
domiro Fernández,

Y desconociéndose el domicilio ac•
tual del don Francisco Alverez de So.
tomayor, pare que !e sirva de notifi-
cación en forma con arreglo al ar-
ticulo mil cuatrocientos cuarenta y
cuatro de la ley de enjuiciamiento cie
vil, extiendo la presente que firmo en
Córdoba ä once de Septie ubre de mil
noveoieetos echo, • -El Escribano, Teo-
domiro Fernändez.

3

MONTILLA
Núm. 2610

Cédula de citación.
El señor Juez municipal de esta

ciudad, en providencia de esta fecha,
J 	 .

dictada en las diligencias juicio ver.
bal de faltas ceguidas contra Francis-
co Rodríguez Paz y su hijo Antonio
Rodríguez Cuevas, por sustracción de
uvas en viñas de Nicolás Espejo Gar-
da, conocido por la Vieja, de esta ve.
cindad, al sitio Llanos Ríos, de este
término, ä virtud de denuncia proe
sentada por el guarda de la Comuni-

P dad de Labradores de esta población
Francisco Cruz Mesa, se ha !servido
disponer se citen ä dichos denuncia-

/ dos, quo dijeron habitar en la calle
Alcalá, número veinte y cuatro, de la
ciudad de Aguilar de la Frontera, y

e
I cuyo actual paradero se ignora, ä fin
/ de que el día treinta del actual, á la

hora de las doce, comparezcan en la
1 sala Audiencia de este Juzgado, esta-

blecido en las casas Ayuntamiento,
calle Puerta de Aguilar, ä celebrar el
correspondiente juicio; bajo apercibi-
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miento de que si no lo verifican les pa-
rará el consiguiente perjuicio.

Mordida siete de Septiembre de mil
novecientos ocho.—El Secretario, J'u-
lián Navarro.

CORDOBA
Núm. 2604

Doctor don J'osó Murtoz Bocanegra, Juez de 1 	
Núm. 2607

instrucción de esta ciudad y su partido. i Don Juan Herrera y Morillos, Juez do ino.

Por la presente se cita, llama y em - 11 truoción de este partido.

plazaal procesado Vicente Palomino 1 En virtud dei presente, y para dar

para que en el término de diez I cumplimiento e órdenes superiores,

e" le perara el perjuicio a que haya la-
gar en derecho.

Dado ea Alcalá la Real á siete dee,

Septiembre de mil novecientos ocho. t
—Antonio Antras.—Por mandado de 1

su sefioria, Rafael Siles,

U . B E D A.

Chocolate de buena calidad, des-
provisto de féculas, sustancias mine-
ralee, y, en general, de materias no- g
civas.

Gallinas en buen estado de salud.
; Garbanzos de Castilla, de buena ca-

lidad y fácil cocción.
Huevos, en buen estado de conser-

vación.
Jabón común de sosa, desprovisto

de exceso de alcalis y de sustancias
minerales.

Jamón magro del país, perfectamen-
te conservado, añejo, desprovisto de
exceso de sal y sin enranciar.

Leche de vaca que marque 35 gra.
dos en el Lactómetro.

Idem de cabra ídem idem.
Manteca de cerdo salada, despro-

vista de sebos, sustancias grasas y
minerales que la impurifiquen.

Pasta para sopa de diferentes cla-
ses, frescas, sin presentar señales de
enmohecimiento,

Patatas, en buen estado de conser-
vación.

Pollos de gallina, en perfecto estado
de salud.

Tocino en hojas de poco grueso,
con vetas de jamón, sin exceso de sal
y sin enraciar.

Vino tinto común, desprovisto de
agua, materias colorantes y sales mi-

»tán obligadues ä satisfacer los dore-
lechos de inserción en los periódicos
»oficiales de todas las subastas que
»resulten desiertas, por no haber mo•
»tivo que aconseje la excepción de es-
»te pago.

»Debe recordares que las ()espora-
»ciones son las que deben abonar en
»primer término todos los gastos de
»las subastas inexcusablemente, ä re-
»serva de reintegrarse, cuando °sis-
»ta rematante, de los gastos ocasios
»nados por la subasta en que hube
»postor.»

ii

días, ä contar desde su inserción en se invita a, las pereonas que puedan

la Gaceta de Madrid, comparezca an- 11 d• ar razón da los nombres y apellidos, V

te la Audiencia provincial de esta p• ueblos de la naturaleza y vecindad,

ciudad que ha decretado su prisión en edad y estado de los jndildUo5 en

el sumario seguido contra el mismo tendidos por Antonio el Sevillano y el
por esteta; bajo apercibim'ento que Papilla, que formando parte de la sus,
de no comparecer será declarado re- dallas de criminales capitaneada per

beide y 1(153 parará el perjuicio ä que J• oaquín Carnargo Gómez (a) El Vi-

baya lugar. 	
villa, robaron la casa de dota Andrea 4

Al propio tiempo ruego y encargo Marín, vecina de Rus, en la noche del
á todas las autoridades, así civiles co- t catorce al quince de Mayo de mil no•

mo militares y de la policía judicial I vecieetca siete, À que dentro de los

procedan a. la busca y captura de dis ocho días siguientes al en que tenga
lu er la inserción de este edicto en la I

cho procesado, q
ve años, soltero, hijo de Justo y de Gaceta de Madrid y Boletines oficiales e

Dolores, natural y vecino de Jaén, ; de Córdoba y de Jaén, comparezcan
cocinero y sin instrucción, el que ca- I ante este Juzgado, sito en la calle de •-
so de ser habido será puesto á diepo- Melchor Almegro, ò en los de sus res- !

sición de dicho superior Tribunal, en t pectivoe domicilioa, ft declarer sobre
los extremos expreeedos.la care& de esta ciudad.

Dada en Córdoba ä cinco de gep
timbre de mil novecientos oeho.—
José Muñoz Bocanegra.—El actua •

rio, Teodo miro Fernández.

ALCALA. LA. REAL
Núm. 2605 1

Don Antoiiio Antris Gómez, Juez de instruc-

eión de este partida.

Ea virtud del presente se cita, lla-
ma y emplaza al que dijo llamarse
Francisco López Alcántara, residen- s

te en Lucena, calle Juan Cristóbal
Morales, número dos, cuyas demás
circunstancias y actual paradero se Núm. `;620
ignoran, pera que dentro del plazo .. 	 ess leateeeraeisc:s
de cinco días, ä contar desde la inser- i

	

	 e
Por el presente se convoca a con-

ción de este edicto en la Gaceta de 	 a
curso de postores para el abasteci

lkladrid y Boletines oficiales de Cardo- miento de los víveres y artículos que k
ba y Jeén, comparezca ante este Juz• se consideren necesarios durante ei
pedo responder de los cargos que le

4 mes próximo venidero en este esta-
remetan en el sumario que instruyo blecirniento, y cuyae clases y condi-
per estafa ä la Compeili
rriles Andaluces; apercibiéndole que detallan, debiendo verificarse dicho

ue es de diez y nue• 	 g

• clanes son las que ä continuación se .`1

k

e 	 ferroca- clones

timbre de mil novecientos ocho. — ti

2.° Cuero de Ejercita

juicio ä que 	 del corriente, as nue
mañana:

hubiere lugar en derecho. 	 ä 	 ve horas de su

Septiembre de mil novecientos ocho.
Dado en Alcalá la Real ä siete de

Aceite mineral superior exento de

Gaspar Jiménez Serrano, residente en
Lucena, calle Fuentezuela, número
seis, y cuyas demäs circunstancias y
actual paradero se ignoran, para que
dentro del plazo de cinco días, con-
tados desde la inserción de este edic-
to en la Gaceta de Madrid y Boletines

oficiales de Córdoba y Jaén, se pro.
sente en este Juzgado ä responder de
los cargos que le resultan en el suma- gfi
rio que instruyo por estafa, ä la Com-
peala de ferrocarriles Andaluces; V/

apercibiéndole que de no verificarlo 1;

En la imprenta del "Diario de
Córdoba„ Letrados 18, se hallan
de venta los impresos siguientes:

REPARTIMIEN-
tos de las contribuciones por rús

1 tica y urbana y sus 1 stas colra-
torias.

MATRiCULA IN-
trial y su lista cobratoria.

Los formularios del
Registro fiscal para edificios y so-
lares.

	 EXPEDIENEXPDIEN
tes para guardas jurados.

Observaciones

• Presupuestos
de gastos 6 ingresos carcelario

CUENTAS

pro posiciones aún cuando medie ase e
soramiento de peritos.

3. a Los pagos estarán sujetos al
1'20 por 100 de descuento que esta-
blece la ley vigente para los que efec-
túe el Estado.

Córdoba 11 de Septiembre de 1908.
—El Administrador, Juan Montaña-

para la cobranza e napues

consumos.

REPARTIMIENT(

d
DECLAR ALCIONES

r en el acto sobre la ace tación de las

e consumos y lista eobratoria.

RECIBOS
del i 	 to d

ne.—V.° B.': El. Codaisario de Gue-
rra Interventor, Santiago Pérez Dia,z.

LOS LIBROS
SECCION DE ANUNCIOS borradores de Ingresos y Gastol

5

En apoyo de la advertencia que se
hace en la cabeza de este periódico
oficial, y para mejor inteligencia de
cuantos en el orden oficial 6 particu-
lar publiquen anuncios, sea cual fue-
re u procedencia, se inserta ä conti-
nuación la parte dispositiva de la
Real orden de 7 de Febrero de 1906,
publicada en este BOLZTIN el día 13
del mismo mes año.

Dice así:
eLas Corporaciones provinciales y

»municipales están obligadas ä satis-
»facer todos los gastos do las subas•
»tas que se declaren desiertas, con
»arreglo igualmente A los artículos
»8.° y 23 de la referida Instrucción.

j »Las expresadas Corporacionee es-

n

List as de orabarqw.
con arreglo al último modelo.

Cédulas de a,prein
de segundo grado, con. arreglo
la Instrucción de 26 de Abril

1900.

juradas para edificios y solares.

g de alta y baja de irdiustrial.

Imprenta del Diario de trifraaeaa

RELACIONES

Al propio tiempo ruego ä los Jue- nerales que lo impurifiquen.
ces que recibieren a i guna declaración 'x Vino blanco generoso, bien clarifi-
de las que se trata que me remitan cado, desprovisto de agua y materias
las actuaciones dentro de tercero dia. extrañas que lo impurifiquen.

Dado en Ubeda A cuatro de Sep-

Juan Herrera.—Por su mandado, J-o- 	 1.8. Los artículos serán puestos en

sé Blanco. 	 11 el establecimiento de cuenta y riesgo !
de los abastecedores.

!i 	 2.a Será desechada toda oferta !,e

que no retina las condiciones expre-
sedas, para lo cual se presentarán de caudales y de ordenación.
muestras por los postores, siendo ar-

OSPITAL MILITAR DE COMOBA. bitros los que suscriben para juzgar '1

de no verificarlo le parará el per. concurso en este Hospital el día 30 	 e

—Antonio A.ntrás.—Por mandado de h; 	 s
materias extrañas, rectificado. 	 '.

su zeüoria, Antonio Escobar. 	 l• Idem vegetal de prim era clase, pu- 1;

2 	 :i

Núm. 2606 	 e ro de oliva, bien clarificado. 	 a
e Idem idem de segunda, id. id. id. 1

En virtud del presente se cita, lla- i 	 Arroz de primera, bien cribado y t

roa y emplaza al que dijo llamarse limpio. 71

Azucar blanco superior, en perfecto
estado de limpieza. 	 1

Carbón de cok, compacto y despro• e

visto de agua.
Idem mineral. 	 g

Idem vegetal, de encina, desprovis- i
to de tierra y de picón, i

Carne de vaca superior facilitada e,
en 2[3 de pulpa y 113 de hueso, en 3

1perfecto estado de conservación, des-
provista de sebos y sustancias gra •
sas, fáciles ä la cocción por proceder
de reses jóvenes.
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